
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:           Sucesión 

 Causante:            Edelmira Aldana de Arango 

Radicación:          2018-00040 

  

Visto el anterior informe de secretaría, El Despacho dispone:  

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL - FAMILIA, en 

providencia de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

donde dispuso devolver el proceso para darle tramite a la nulidad 

propuesta.  

2. En consecuencia, por secretaría abrir cuaderno de nulidad con el 

auto que da trámite a la nulidad propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

mg 
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